
  

Guayaquil, 03 de Enero del 2017 

Señor N 
MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la primera Junta 

Universal de Accionistas de ITALMARKET ECUADOR $. A. reunida el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegir a usted como Presidente Ejecutivo de la Compañía por un 

período de Cinco años, cargo que conlleva su representación legal, judicial y 
extrajudicial obrando individualmente. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la escritura de constitución de 
la Compañía autorizada por el Notario Suplemente Encargado Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil Ab. Renato Esteves S. el 9 de diciembre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil bajo el número 22.862 el 21 de diciembre del 2011. 

Atentamente, 

Y 
MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO 
Gerente General 

  

Señor Registrador Mercantil: 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, 03 de Enero del 2017 

ACAEDS 
MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO 
C.C. 0908402688 

  

     

  

eE) INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD; 

¡SuAoUIL ADJUNTA, 
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73 Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:47 . 
FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2017 : no. o . 

  

  
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en n la ley, el Registrados Mercantil del a 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:* ce TE : 
Lo . 2 SN 

Y “Con fecha tres de Enero. del dos mil. diecisiete. queda" inscrito el presente 
“Nombramiento de Presidente Ejecutivo; -de la Compañía ITALMARKET 
ECUADOR: $S.A., a favor de MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, - 
de fojas 10 a 13, Registro de Nombramientos núméro 04, 

ORDEN: 47 
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. REGISTRO MERGANTIL 
” DEL GANTON GUAYAQUIL 

-DELEGADA 

Nx 

OI = ¡e a Pendola/Solórzano 

Guayaquil, 04 de enero de 2017 

REVISADO POR: 

a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el - 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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